
NUM. LXIX. — VIERNES IS DE SETIEMBRE DE 1885.

DE LA

?aíü^aa8iii as aSaaaaa
/xM leyes y l^ disposieiojies del Gol4ertto Sf>ti ohUyfi- 

tofias para la capital de proahtcia desde juc st pvldican 
ofinalntenfe en ella, y desde cintro días desidiis para las 
detnds pueblas de la niisma provincia. (Lkt dk B i>K No- 

▼IBMUUK DK 1857.)

SÜSCRICIÓN PARTICVLAK,
Es Córdoba: Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50.-1111 año. 33.
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 jlesetas.-Trimestre, 11,36.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SK PUBLICA TODOS I.OS DIaS, EXCEPTO LOB DOMINGOS.

Las leyes, órdenes y anuncias gas se inanden publicar m los 
Boletines oficiales se kan de rentitir al Jefe politico res
pectivo, por eityo conducto se pasarán á los editores de lo» 
tnendmtados periódicos. (Ordenes dk 2 DE Abril, de 3 Y 21 
Ds Octubre dk 18-54.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta dal din 17.)

SS. Mil. y Augusta Real Familia 
oontiutian en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

ARANCEIiEH NOTAKIALES.

(Conehuián.)

En las aprobaciones )• ratificaciones 
de acto.s y contratos, la cantidad que 
n>edie como valor, precio ó (compensa
tion por otorgarías.

Eu las cesiones, renuncias, subrroga- 
ctonea y transacc'ones. el capital ó pre
vio por que se verifiquen.

En la constitución do pensiones, la 
cantidad que representen capitalizadas 
^i 10 por 100 si fueren por una sota vi- 
^a- ó menos tiempo; al 8 y un tercio, si 
^eren por dos vidas, y al 0 por 100 si 
®o>í por más de dos vidas.

En las declaraciones de propiedad ó 
®Psióu de fincas, censos, créditos ó de- 
’^®cho8, la cantidad por la que se de- 
^®eguo el impuesto de trasmisión á fa- 

de la Hacienda pública.
En 108 depósitos de valores que no 

dinero efectivo, su precio con-ien- 
’’egún la última cotización oficial en 

j^ ® sesenta días anteriores cuando la 
^ya, y OU otro caso el que las partes 
declaren.

^’^ las imposiciones de censo, en los 
^’■“stamos y fianzas con bipoteca, reco- 
®ocim¡ejj(.p de créditos y servidum-

-y wi capital que medie o sea objeto 
contrato.

^En Is8 novaciones, la cantidad que 
popT^^*^^ ^ ’*^ ’^^^ contrato primitivo 

®’ija escritura se hubieran devau- 
^® ya los correspondientes derecho?, 

pej. ^ *^ Permutas, la jiarbe de bienes 
^"itada que sea de mayor valor.

1'ldad^'^ '^” í'*-*3oisiones, el capital ó cau- 
*irv T^®,®®6’'’” l®® párrafos anteriores 
Be * ^ ^'P^ regulador al contrato que 

’««omda. *

En ningún caso servirá de tipo re
gulador, ni se hará la computación de 
los derechos dei Notario sobre la can
tidad que para el caso de no cumplirse 
la convención objeto principal del con
trato deba entregar por via de pena el 
que la infrinja.

Número B.®

Las escrituras de ventas tío propie
dades y derechos dcd Estado y las de 
redención de censos, se cobrarán con 
aiToglo á lo preceptuado en el Real de- 
Weto Afi 25 de ícorero de ISTb.

Número 6,"

Por lo.s testamentos y codicilos ce
rrados, 40 pesetas.

Por todas Ias diligencias consiguien
tes á que su apertura diere lugar y que 
deba practicar el mismo Notario auto- 
rizante, 20 pesetas.

Si el testamento ó codicilo cerrado 
quedare depositado en poder del No
tario, cobrará además 20 pesetas.

Número 7.**

Por los poderes generales para plei
tos, 5 pesetas.

Número 8.“

Por la fe de existencia, 2 pesetas 
60 céntimos.

Número 9,“

Por el reconocimiento de anteceden
tes y por el de los docuraentos que de
ban unirse al protocolo, ó que ?.ean ne
cesarios para la redacción y autoriza
ción del documento y de que se haga 
mérito en el miiuio, por cada hoja 25 
C('ntímo9 de p:-.scta.

SECCIÓN HEGUNDA.

FltOTOCOLlZACD.'. ÜSj INSERTOS, TLSTl.MOMOS 

'.' CUFIAS.

DerceJios por hojas.

Número IO.

Protocolización de expedientes judi
ciales, por cadahoja 30 céntimos de pe
seta.

Número 11.

Por cada hoja de copias, inserto.s y 
testimouioe literales:

Una peseta, si fuera de los doemnen- 
tos comprendidos en el número l.’ del 
Arancel, y de loa comprendidos en el 
número 2." que no excedan de 10.000 
pesetas.

Una peseta 60 céntimos, si el docu
mento estuviera comprendido en la se
gunda escala del número 2.®

Si lo fuera de documentos del siglo 
-'íW-’V xviu, una peseta 76 céntimos.

Si lo fuera de documentes anteriores 
al siglo xvn, 4 pesetas.

NÚmera 12.

Por cada hoja de insertos y testimo
nios en relación:

Si fuera de documentos del presente 
siglo, 2 pesetas 50 céntimos.

Si lo fuera de documentos del siglo 
xvu^ó xvni, 4 pesetas.

Si lo fuera de documentes anterio
res al siglo x\n[, 8 pesetas.

Númen» lil.

Además de los derechos consignados 
en los dos números anteriores, cobra
rán los Notarios por derecho de busca 
16 céntimos por cada año que se les 
encargue revisar, y por derecho de 
conservación y custodia 16 céntimos 
por cada año de antigíledad del docu
mento original.

SECCIÓN TEIÍCEKA.

UILICKRUIAS, LEGALIKACIOSR» Y NOTAS, 

Derechos fijos al/solatos.

Número 14.

En los protestos de letras de cam
bios y pagarés se cobrará;

Por el acta del protesto con su copia 
y la que en su caso corresponda con 
arreglo á las disposiciones del Código 
de Comercio, 7 pesetas 50 céntimos.

Por la diligencia que se practique en 
virtud de indicación del documento 
protestado, 2 pesetas 60 céntimos.

Por recibir el pago untes de haberse 
puesto el sol el día del protesto, entre
gar la letra y cancelar dicho protesto 

con arreglo al Código de Comercio, 7 
pesetas 60 céntimos por la primera 
hora de ocupa<dóu y .6 pesetas por cada 
una de las sucesivas.

Númi'i’i» 1S.

Por la legalización de documentos, 
3 pesetas, que el Notario no percibirá 
porque están representadas en el sello 
del Colegio, (pie debe ponerse con arre
glo á lo dispuo-sto en el an. 87 del R-y- 
glamento general para el cumplimien
to de la Ley del Notariado.

Adem‘S pereibirá .*>0 céntiraó-s cada 
uno de ^o® Notarios que legalicen.

Poi- el testimonio de legitimidad de 
firmas: 2 pesetas.

Núinero 16.

PqT las cédulas para notificaciones y 
reqn^’'^**’'^*®®» ‘^ñ'íWs 7 avisos á los 
Registí'o^lores do la propiedad y otros 
actos análogo®; 2 P‘'”í»’t'®Sí'‘ - - -

Nú inoro 17.

Por cada una de las notas que pon
gan los Notarios en los documentos que 
autoricen, cobrarán:

Por nota de desglose, cancelación, 
extinción de obligaciones ú otras aná
logas. una peseta.

Por la de haberse expedido copias ó 
reintegrado papel sellado, 6<J céntimos 
de peseta.

Por cada una de dichas notas, si hu
bieren de ponerse en algiin protocolo 
archivado, so devengará una peseta 25 
céntimos, sin perjuicio de los derechos 
correspondientes por razón do busca y 
custodia.

SEÍCIÓN íTARTA.

SnnHTA. COTEJOS A' DEM is .APTOS ACTORIZADOS 

FUERA URL DESPACHO.

I>ereehas por hora.

Núiiimi 18.

Por las suba-tas extrajudIcia les en 
quo intervenga, j. instancia de parte, 
cobrará el Notario por cada hora de 
ocupación:

En capital de Audieucia, 10 pe.setas.
En capital de provincia y en pobia-
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Clones (¿ue excedan de 10-000 habitan
tes, 6 pesetas.

Eu las demás poblaciones, 4 pesetas.

Ntinini*» 10.

Por el cotejo eu virtud de manda
miento judicial de las copias ó testimo
nios con las escrituras ó documentos 
originales, 4 pesetas por cada hora de 
ocupación, siemjiro que se verifique en 
el lugar del Archivo ó donde se halle 
legalmente el protocolo.

Número 20.

El Notario que salga de su estudio 
para autorizar fuera do ¿1, pero dentro 
del pueblo de su residencia, actos ó 
contratos para que fuere requerido, 
además de los derecho.^ correspondien
tes á la referida escritura según su cla
se, cobrará por la primera hora:

En capital de Audiencia, 20 pesetas.
En capital de provincia y poblacio

nes que excedan de 10.000 almas, 
pesetas.

En loa demás pueblos, 5 pesetas.
Y por las horas sucesivas:

10

En capital de Audiencia, 10 pesetas.
En las demás poblaciones el mismo 

tipo que para la primera hora.
Ke exceptúa, sin embargo, de lo dis

puesto en este número, el caso de que 
el otorgante estuviese materialmente 
imposibilitado para efectuar el otorga
miento en el estudio del Notario.

Niiiaere Zl.

El Notario que á requerimiento de 
parte interesada tuviere que abando
nar el pueblo de su residencia para 
desempehar las ñincíoiies propias de 
su caigo, cobrará en todos los c^^!^jYj 
sin excepción alguna, á más de * j” 
rechos correspondientes por el ai 
Contrato que debiera autorizar, L . 

• , . -s siguientes dietas:
En capital de Audiencia, 25 pestj,^^ 
En las demás poblaciones, 15 

setas.

DISPOSICIONES nZNEIIALES.

^’^^Cî^.^ïi Íúvo’ --‘W^ppapei sella

do no está incluido en este Arancel,
Segunda. Los Notarios Archiveros 

expedirán sin derecboB, y en papel del 
sello de oficio, y sin perjuicio de rein
tegro á su tiempo, los testimonios y co
pias de escrituras (¡ue debieran dar á 
instancia de las oficinas del Estado, ó 
de loa declarados pobres para litigar; 
debiendo en este último caso, cuando 
proceda, mediar mandamiento judicial.

Torcera. Los Notarios, al poner la 
cuenta de sus derecho», que habrán do 
firmar por sí mismos o por sus respec
tivos sustitutos, fijarán en todos los 
casos los números que apliquen de es
te Arancel.

También se fijarán el pie de los do
cumentos que aut irícen con los dere
chos devengados, asi en lus escritiiras 
matrices como en las copias.

Cuarta. Las partes interesadas po
drán impugnar las cuentas, de los No
tarios.

La impugnación se presentará auto 
el Delegado del distrito, si no pastu'e de 
25 pesetas el exceso que se reclame, y 
ante la Junta directiva del Colegio uo- 
tarial si excediera de aquella cautídad. 

ó el Notado autorizaute fuese el mismo 
Delegado.

En el primer caso, de la resolución 
del Delegado podrá apelarao á la Jun
ta directiva del Colegio. En el segun
do, Ia apelación será ante la Dirección 
general. De las resoluciones de los 
Delegados y de |las Juntas directivas 
cuando no hayan sido apeladas, se dará 
cuenta á la Dirección general, sin cuya 
aprobación no serán ejecutorias.

Los plazos para recurrír y dar cuen
ta serán de diez días.

Las resoluciones ae dictarán siempre 
previa audiencia del Notario.

Para acordarías se tendrá presente 
que la redacción del documento debe 
acomodurse á las prescripciones de los 
artículos 62 del Reglamento vigente 
para la organización y régimen del No
tariado y 1.” de la Instrucción sobre la 
manera de redactar los instrumentos 
públicos sujetos á registro, y ser^drá de 
tipo regulador de las hojas, así en las 
matrices como en les copias y testimo
nios, el número de 20 líneas en la pla
na del sello y 24 en las demás, y el de 
15 sílabas por línea en las escrituras 
matrices y 17 en las copias.

Quinta. Cuando el Notario se exce
diere en el cobro de sus derechos, pa
gará además de la suma que se le orde
ne devolver, y siempre que la Direc
ción ó la Junta lo considere proceden
te, otro tanto por Ha de multa en el 
papel sellado correspondiente, y en 
todo caso los gastos que produzca di
cha impugnación, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades en que pudie
ra haber incurrido conforme á las leyes.

> . Sexta. El Gobierno podrá hacer en 
• ! el presente Arancel las reforma.^ qii- 
¡a- | no Oaien 06 imi Desetas, •** “

experiencia acotmeje, previa audiencia 
del Tribunal Supremo.

Séptima. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores relativas á 
los derechos notariales.

Madrid 8 de Setiembre de 1885.
Aprobado» por S. M. — SilveJa.

Gobierno civil 
de (a provincia de Córdoba.

Núm. 647.

SANIDAD.

Últimas noticifis recihidas en este Gobier
ne sobre ht epidetnio, coléricd en les pue
bles de la ¡irwineifí.

Día 17.

Aguilar...............  15 1
Cabra.......... ..  4 1
Córdoba.................. 1 r
Lucena................... 12 8
Monturque............. y 2
Rute........................ 4 1

Córdoba 18 de Setiembre de 1885.— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Diputación provincial de Córdoba.

CONTADURÍA DE BENEFICENCIA.

Me» de Setiembre de 1885-86,

Núm. 627.

DlSTRlIirCldS DE FONDOS POIt CAldTlbOS DE 
rRESUrCESTOM vaha satisfacer las OBI. JI LI
CIONES DE DICHO MES, FORMADA POR LA CON- 
TADüRii DE Beneficencia, confoümk Á i.o 
PREVENIDO EN EL ARTÍCULO 87 DE LA Ley DE 
20 DE Setiembre de 1865 y al 93 del Re
glamento PARA EL- EJECGCHÍN, APROBADA POR 
LA Comisión provincial en sesión de 9 del 
actual,

TOTALES.

ft)»íídfíf.

líos pi tal de Á^uduM,

Víveres,. .
Botica.. . .
Cama,s.. . . 
Facultativos 
Practicantes 
Empleados. 
Cargas. . .
Culto. , . . 
Generales.. 
Resultas. .

8.fiíí6,66 
1.666,66 
1.395,83 
1.626,00 
1.852,82 

656,12 
141,07 
112,50 
662,50 

16,478,16

Hospital de ( iónicos.

Víveres....,, .
Botica................... 
Camas..................  
Facultativos. . , . 
Practicantes. , . . 
Empleados...........  
Csrga.s..................  
Culto....................  
Generales.............  
Resultas................

4.183,33 
683,,33 
625,00 
604,16 
984,3.3 

1.9.36,36 
428,76 
87,60 

608,33 

10.040,09 

Í'iws Socorro Hospicio, j L4V OU Miui^teuu ■ "t' rtn in, »«Mi«ar,H 

Víveres................. 11.825,(X) 
Botica................... 191,66 
Camas................... 3.383,33 
Facultativos. . .. 187,50
Sirvientes............. 711,60
Empleados...........  905,12
Cátedras...............  629,16
Gastos reproduc

tivos.............. 2.743,33
Cargas.................. 68,88
Culto..................... 107,60
Generales............. 787,60
Resnlta.s............... „

21.530,48

Clisa Centra] de Expósitos.

Víveres................. 
Botica................... 
Camas................... 
Facultativos. . . . 
Sirvientes............  
Empleados...........  
Cátedras............... 
Cargas..................  
Culto..................... 
Generales............  
Resultas...............

4.041,66 
203,33

1.191,66 
375.00

6.466,56
634,26 
237,33 
209,14 
95,83 

937,50 

   14.386,26

Hijuelas de la pi-nvincin.

Aguilar................. 416,66
Baena................... 416,66
Bujalance............. 416,66
Cabra.................... 416,66
Castro................... 416,66

------------- 2,083.30

Niíiiiíí y siyae .... 64,518,29

TOTALEsr 

retrla».

Suma- anterior. . . . 64.618,29
Fuente-Ovejuna, . 
Hinojosa............... 
Lucena.................  
Montilla...............  
Montoro...............  
Pozoblanco
Priego..................
Posadas................  
Palma...................  
Rambla................. 
Rute......................

Total fff^eral.

416,66
416,66 
416^66 
416/16 
416,66
416,66
416,66
416,66
416,66
416,66 
416,66 

  4.583.26

...............69.101,55

Córdoba á J.” de Setiembre de 1885. 
—El Interventor, T. diecaredo de Obre- 
yén.—V." B."—El Presidente, Gande.

Comisión de Ventas 
ó Investigación de Bienes Nacionales 

de ia provincia de Córdoba.

Núm. 630.

Por disposición del Sr. Administra
dor de Hacienda en esta provincia, y 
en virtud de lo dispuesto en las leyes 
de l.^de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1856, b iustrueciones para an cum
plimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas 
siguientes: 

liemates para el dia ií) de. Orlnln-e de 
lS8o ante el Sr. Jaeg de primera ins- 
taneia del distrito de la Deredui y Üs- 
ca-iiano D. J. J. Anyel Castro Valero, 

■ ^y.^.ffindrfiii, efecto en las Casas Consis
toriales de esta capi Csl á los doce de su 
manana.

Bienes de ("nrjnu'oeiDiies civiles. 
Propios. ~ Rústicas. — Menor euantia.

Partido de Córpoba.—Villaviciosa.

Primeras su lías tas eu quiebra por taita de 
pago de IJ. Francisco Alvares Chaves.

Núm. 4.620 de inventario. — Haza 
núm. 10 de la dehesa que llaman bo
yal de Villaviciosa, procedente de sus 
propios, de cabida 15 hectáreas, 52 
áreas y 60 centiárea.^, equivalentes á 39 
fanegas de tierra de temerá calidad, 
cubiertas de monte bajo y mata parda: 
linda: al Norte, tierras de D. Demetrio 
Rodríguez Lozano y D. Tomás Rodrí
guez Lozano; al Este, haza núm, 9; ol 
Sur, D. Antonio Prior y D, Manuel 
Mesa, y al Oeste, haza núm. 11; tasada 
en 400 pesetas en venta y 18 en ren
ta, por la que se ha cajutahzado en 
406 pesetas, que es el tipo para la su
basta,

Ntu.n. 4.522 de inventario. — Haza 
núm, 12 de la citada dehesa, proceden
te de propios, de cabida 13 heotiweas, 
dos áreas y 69 centiáreas, equivalentes 
á 33 fanegas y dos celemines de tierra 
de tercera calidad, cubiertas de monte 
bajo y mata parda; linda: al Norte, 
tierras de D. Antonio Carrillo; al Este, 
haza núm, 11; al Sur, tienus compren- 
didas entre los mojones 57 y 58 de la 
propiedad de D- José Díaz y D. Miguel 
Rivas, y ai Oeste, haza núm. 13; ha si
do apreciada en 396 pesetas en venta
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y 18 en renta, por la que ae ha capita
lizado en 405 pesetas, que es el tîpo pa
ra la subasta.

Núm. 4.517 de inventario. — Haza 
uiun. 7 de la mencionada dehesa, pro
cedente de propios, de cabida 18 hec
táreas, 72 áreas y 50 centiáreas, equi- 
valeutes íi 47 fanegas y siete celemi
nes de tierra de tercera calidad, cu
biertas líe monte bajo y mata parda; 
linda: al Norte, tierras de los herederos 
dn D. Martin Pedregosa; al Este, haza 
núm, fi: a) Sur, tierras de D. Lucas 
Nuñoz y D. Antonio Pulido, \’ al Oes
te, haza núm. 8; apreciada en 480 pese
tas en venta y 2*2 en renta, por la que 
ha sido capitalizada en 446 pesetas 50 
céntimos, sirviendo de tipo para la su
lcata las 480 pesetas de la tasación.

Núm. 4.513 de inventario. — Haza 
ímm. 3 en dicha dehesa, procedente de 
propios, de cabida 19 hectárea.^ y 82 
centiáreas, equivalentes á 48 fanegas y 
cuatro Celemines de tierra de tercera 
calidad, euhiertas de monte bajo y ma
ta parda: linda: al Norte, tierras de do
ua Juliana Mithoz Moyano: al Este, 
hoza núm. 2; al Sur, D. Luciano Cale
ce, y al Oeste, haza núm. 4: tacada en 
4:90 pesetas en venta y 24 en renta, 
por la que se ha capitalizado en 540 
pesetas, que es cl tipo para la subasta, 

Núm. 4,519 de inventariu. — Haza 
*-úiu.y de larepetida dehesa, procedente 
4.6 Propios; de cabida 16 heetwoas y 20 
ireas. equivalentes á 41 fanegas y dotf 
celemlne.s de tieiTa de tercera calídiúl, 
cubiertas de monte bajo y unua parda; 
hnda: al Norte, tierras de D. Antonio 
T'orres Pozos; al Esto, haza núm. 8¡ al 
8in’, tien-as de D. Antonio,Prior, y á 
locate, haza núm. 10; tasada en 504 pe- 
Atetas en venta y '24 en renta; por la que 
®e ha capitalizado en 540 j.rm'tas, ‘jue 
es el tipo paro la subasta.

Núm. 4.•5'29 de inventario. — Haza 
núm. 19 de la misma, dehesa, procedeu- 
fe de Propios; da cabida 16 Kectúreas y 
67 úreas, equi valentes á 39 fanegas y 
10 celemines de tierra de tercera cali
dad, cubierta.s de monte bajo y mata 
parda: linda: ai Norte, tien-as de don 
Itafael Infante y D. Rafael Mora Can
tador; al Este, haza núm. 1.8; al Hur, 
con las de D. Juan Nieto Pulido, don 
Ildefonso Pulido, D. José de la Torre 
hioreno y D. Tomás de Varga-s, y á 
Oeste, haza núm. 20; ha .sido apreciada 
^n 4:45 pesetas en venta y 20 en renta; 
por la que se ha capitalizado en 450 
pesetas, quo es el tipo para la subasta.

Núm, 4..532 de inventíu-io. — Unza 
i-úm. 22 de dicha dehesa, pr(.)t:edeute 
de Propios; de cabida 13 hectáreas, 46 
áreas y 5*2 centiáreas, equivalentes á 
•*4 fanegas y tres celemiiie.< de tierra 
da tercera calidad, cubierta de monte 
^'“jo y mata parda; linda: ai .Norte, tie
rras de los herederos de D. Pudro Nie- 
br: al Este, haza núm, 21; al Sur, tie
rras do D. .Andrés Moreno desde el 
r>*-ojón 72 y 73, y á Oeste, haza nú- 
raero 23; tusada por los peritos en 345 
pesetas en venta y 13 en renta; por la 
que ha sido capitalizada en 4*1.5 pesetas, 
que es el tipo para la subas'»,

Núm. 4.518 de inventario,— Haza 
rntin. 59 do la citada dehesa, proceden
te de Propios; de cabida 14 bectárens y 
bO áreas, equivalentes á 36 fanegas 

y 10 celemines de tierra de tercera 
calidad, cubiertas de monte bajo y 
mata parda; linda: al Nort.p, tierras 
de D. Sebastián Calvo y D, Juan de 
Dios Infante; al Este, haza núm. 60; 
al Sur, la núm. 39, y á Oeste, la número 
58; apreciada en 370 pesetas en venta 
y 19 pesetas 50 céntimos en renta; por 
la que ha sido eapÍLaliziidn en 438 pe- 
•setas 75 céntimos, tipo para la subasta.

Núm, 4,516 de inventarío, H¿rzá nú
mero 6 en la misma dehesa, proceden
te de Propios; de cabida 18 hectáreas, 
94 áreas y 50 centiáreas, equivalentes 
á 48 fanega.s y dos celemines de tierra 
de tercera calidad, cubierta de monte 
bajo y mata parda; linda: al Norte, con 
tierras do los herederos de D. Martin 
Pedregosa; al Esta, haza núm. 5; Sur, 
tierras de D, Lucas Muñoz y D. Anto
nio Pulido, y al Oeste, haza núm. 7; 
apreeiaiia en 24 pesetas en renta, por la 
que ha sido capitalizada en 540 pesetas 
y en venta en 490; sirviendo de tipo 
para la subasta 640 pesetas delà capita
lización,

Núm. 4.543 de inventario. Haza nú
mero 33 de la mencionada dehesa, pro
cedente de Propios; de cabida 10 hec
táreas, 21 áreas y 47 centiáreas, equi
valentes á *26 fanegas de tierra de ter
cera tÿilidad, cubiertas de monte bajo y 
mata parda; linda; al Norte, con tierras 
de D. Antonio Moyano Santos, hasta 
la vereda de los Llanos: al Este, con 
dicha vereda; al Sur, vereda ó colada 
del aguadero del Barranco de Quero 
desde la mencionada vereda de loa Lltv 
nos al mojón 94, y al Oeste, haza nú
mero 34; tasada eu 270 pesetas eu ven
ta y 12 en renta; por la que ha sido ca- 
pitalizaila en 270 pesetas, tipo para la 
subasta.
, Núm. 4.512 de inventario. Haza nú
mero 2 de la repetida dehesa, proce
dente de Propios; de cabida 16 hectá
reas, 99 áreas y 17 centiáreas, equiva
lentes á 40 fanegas y ocho celemines 
de tierra de tercera, cubiertas de mon
te bajo y mata parda; linda; al Norte, 
con tierras de D. Antonio de la Fuente 
Lozano; al Este, haza núm. 1 J- tieivas 
de doña Margarita Rivas, viuda de 
Cantador; al Sur, con tierras de dicha 
señora, y ai Oeste, haza núm. 3; tasada 
en 410 pesetas en venta y 19 en renta; 
por la que se ha capitalizado en 427 pe
setas 50 céntimos, tipo para la subasta.

Niim, 4.641 de inventario. Haza mi- 
mero 31 de la citada deiiesa, proceden
te de Propios, de cabida 10 hectáreas, 
74 áreas y 40 centiáreas, equivalentes 
á 27 fanegas y cuatro celemines de 
tierra de tercera calidad, cubiertas de 
mouLe bajo y mata parda; linda: al Nor
te. con tierra.s de Ib Antonio Moyano 
Sant0.4 y D. José Dimo, hasta el mojón 
163; al Este, haza núm. 30; Sur, terre
nos de Ü. José Escobar, hasta el arro
yo de Cañadas, y al Oeste, haza núme
ro 32; ha sido tasada en 280 pesetas en 
venta y 13 en renta; por la que' se ha 
capitalizado en 29*2 pesetas 50 cénti
mo.'). que es el tipo para la subasta.

Núm. 4.514 de inventario. ~ Haza 
núm. 4 de la misma dehesa, procedente 
de Propios; de cabida. 19 hectáreas, 69 
área.s y 47 centiáreas, equivalentes á 
49 fanegas y 10 celemines de tierra de 
tercera calidad, cubiertas de monte ba

1867, Decreto de 23 de Junio de 1870 
Instrucción de 20 de Marzo do 1877 y 
Ley de 13 de Junio de 1878, y com
prendido en la responsabilidad que 
marcan loa artículos 38 y 39 de la Ley 
de 11 de Julio de 1866.

Las mencionadas fincas se subasta
rán solamente en Córdoba, por perte
necer el pueblo de Villaviciosa al par
tido de la capital.

Córdoba 15 de Setiembre de 1885.— 
El Comisionado principal de ventas, 
Fernando Alcániara y Muñoz.

ADVERTENCIAS.

1 ." No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

§ .'* No podrán hacer postura los que 
sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten halíarse solven
tes de sus compromisos.

. 3." Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las leyes de des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en diez plazos Iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do álos 15días de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Art. l.* 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4,“ Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pe- 

j setas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado dentro de loa quince días 
siguientes al de haberse notificado la 
Orden de adjudicación. (Art. 2.“ de la 
Lc5’ de 11 de Julio de 1378.)

'iz. Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las manifestadas; 
pero ai apareciesen posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los tér
minos que cu la ya citada Ley se de
termina.

6 .* Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente reanltase que dicha falta ó ex
ceso iguala á le quinta parte de Ia ex- 
pre-sada en el anuncio, se anulará la 
venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el,comprador, ai 
la falta ó exceso no llegase á dicha 
quinta parte. (Real orden de 11 de 
Noviembre de 1863.)

7 .“ Con arreglo á Io dispuesto por 
los artículos 4.” y 5,“ del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclama^ 
clones que hubieran de entablar los 
interesados contra las ventas efectua
das por el Estado serán siempre en la 
vía gubernativa; y hasta que no se ha
ya apurado y sido denegada, acredi
tándose asi en autos por medio do la 
certificación correspondiente, no se ad
mitirá demanda alguna en los Tribu
nales ni se dará por estos curso á las ci
taciones de evicción que se hicieran al 
Estado; quedando sin efecto la limita-

jo y mata parda; Unda: al Norte, con 
tierras do doña Juliana Muñoz Moya
no; al Este, haza núm. 3; al Sur, con 
las de D. Rafael Doctor, y á Oeste, ha
za núm. 5: tasada por loa peritos en ; 
500 pesetas en venta y 25 en renta; por » 
la que ha sido capitalizada en 562 pe
setas 50 céntimos, que es el tipo para : 
la subasta.

Núm. 4.521 de inventario. — Haza 
núm. 11 de la mencionada dehesa, pro
cedente de Propios; de cabida 19 hec
táreas y 65 áreas, equivalentes á 49 fa
negas y 10 celemines de tierra de ter
cera calidad, cubiertas de monte bajo 
y mata parda; linda: al Norte, con tie
rras do D, Demetrio Rodríguez Loza
no y D. Tomás Rodríguez Lozano; al 
Este, baza núm. 10; al Sur, tierras de 
D. Juan Fernández, y á Oeste, haza 
mira. 12; apreciada en 525 pesetas en 
venta y 26 en renta; por la que ha sido 
capitalizada en 585 pesetas, tipo para 
la subasta.

Las catorce expresadas fincas no es
tán afectas á carga alguna según In
ventarío, y han sido deslindadas, me
didas y apreciadas juntamente con las 
demás de que se compone la referida 
dehesa, por los peritos D. Julio Par- 
quinsón, agrimensor nombrado por la 
Hacienda, y por el práctico elegido por 
el Municipio D. Francisco Verdejo, los 
cuales certifican además lo siguiente;

“Han quedado segregadas de la de
hesa el camino llamado de la Cepera, 
que da principio en el mojón munero 
11 y concluye en el 66, atravesando la 
dehesa, formando una curva; el camino 
de Posadas y Almodóvar y colada de 
los Llanos, que desde la colada del 
Prado de las Viñas conduce á la del 
Aguadero del Barranco de Quero; el 
camino del .Turrianco, y la colada de 
Extremadura; todas de 75 metros de 
latitud.,,

„La colada que desde el Prado de Ias 
Viña.s conduce al camino de los Llanos 
y la del Aguadero del Barranco de 
Quero, de treinta metros de anchura; 
el molino de D. José Escobar; seis fa- 
nega.s de pinar de D, Manuel de la To
rre Nevado, Nicolás Franco y Josefa 
Pulido; otro pinar de cuatro fanegas de 
tierra de Antonio Escobar; dos de á 
dos fanegas de José Escobar, y otro de 
dos fanegas de José de la Torre: ha
biéndose marcado sus coladas respecti- 
va-s, a! último, por la vereda de la Sie
rra, y al de la propiedad de José Es
cobar, por la vereda del Barranco de 
Quero.,,

Se procede á la enajenación en su
basta en quiebra de las fincas que que
dan deslindadas, por no haber satisfe
cho D. Francisco Alvarez Chaves, ve
cino de Espiel, el importe del primer 
plazo de las 1.320, 1.010, 1.470, 2.000, 
2.025, 2.040, 2.250, 2.870, 2.010, 1.800, 
2.671, 1.380, 2.010 y 2.0(X) pesetas en 
que respectivamente las remató en la 
subasta verificada el día 12 de Abril de 
1884, y le fueron adjudicadas en 31 
de Diciembre último, siendo responsa
ble dicho señor á satisfacer la diferen
cia que till perjuicio del Estado pueda 
resultar cutre la nueva y primitiva li
citación, con arreglo á lo preceptuado 
en la Real orden de 25 de Enero de
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ción que para tales roclamadones esta
blece el art, 9." del Ileal decreto de 10 
de Julio de 1806; no se reputará apu
rada la vía gnbenintiva sino cuando 
una Real orden ha,ya puesto término 
al procediuiionto, á menos que la Ad
ministración demore por más de seis 
m ises la resolución ñnal, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribuna
les. (Orden de la Dirección general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8. “ El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por loa 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad do los com
pradores; pero fins darán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales (pie proce
dan contra los culpables. (Art. S.” id.)

9/ Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de Desamorti- 
zación sólo pondrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por faltÿ 
de sus cabidas sefialatlas, ó por obra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de quince días desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa judicial, según 
convenga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tomaría 
en el término de un mes, se con.sidera- 
rá como poseedor para los efectos de 
este aiíículo. ( Art. 7." del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

10. Los derechos de cxpeiUente has
ta la torna de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11. Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corrosponda; advirtiéndose que, 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 1.“ do la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometióndose los comprado
res á no descuajarlos y cor torios de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12. El arrendamionto de las finciw 
urbanas caduca á los cuarenta días 
después de la toma de posesión por el 
compriulor, según la Ley de 30 de Abril 
de 1866, y el de los predios nósticos 
concluido que sea el ado dtf arrenda
miento condente á la toma de posesión 
por los compradores, según la misma 
Ley.

13. Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino despues de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

14. Las adquisiciones hechas direc
tamente de biene.s enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamor- 
tizadoras de l." de Mayo de 1866 y 12 
deMayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.“ del art. 5.“ de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

16. Ptu'a tomar parto en toda subas
ta de fincas ó censos desaiuortizables 
se exigirá previ.sai nente á los licitadores 
que dopnsiten ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 
6 por 1(^.1 de la cíuitidad que .sirva, de 
tipo para el remate, según dispone la

Ley de 9 de Enero ó Instrucción de 20 
de Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantos sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha- 
cei'se en la caja do la Admini.stración 
económica de la provincia \ en las Ad- 
niini.’traciones subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS.

l .“ Se consideran como hiene.s de 
Corporaciones civiles lo.s del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instnicción pú
blica, cuyo.s productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y loa demá-s bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes corre.spondan á las provincias y á 
los pueblos.

2 .“ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, los del 
secuestro del ex Infante D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pías, Santuarios y todos lo.s pertene
cientes ó que se bailen disfmtando los 
individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, á 
exoepcióit de las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
indicadas.
CONIHCIONES i’AK.l TOMAS PASTE EX LA Sl'IIASTA, 

Y PENA ES (JUE SE ISfCKKE POH PALTA DE PA
CO DEL PSiMiCK PLAZO.

Reai ofiliM de IS d^: Febrero tie 1860.

A rticulo 1.® La identidad de la per
sona y domicilio de los postores, exi
gida por el art. 37 de la Loy de 11 de 
Julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el 
Juoz y el Escribano que autoricen ésta 
con dos te.stigos do notoria solvencia, 
á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos tesrigos ivlmitirán la 
responsabilidad de manifestar, an caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál .sea el verdadero domicilio del re
matante, si éste no fuera encontrado, 
sin perjuicio de la en que incurrirán sí 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

Real ordeti de 33 de Knero de 1867.

Disposición 7." (Regla 3.*;—Caso de 
no darse razón del rematante en el do
micilio expresado en o! expediente de 
subasta, se buscará á cualquiera de lo.s 
testigos de abono, y se lo entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10.—El Gobernador, ai 
declarar la quiebra, oficiará al Juoz 
ante quien se celebró la suba.sta para 
que pueda iuqioner la responsabilidad 
á que se refieren los artículos 38 y 39 
de la Ley de 11 de Julio de 1866. Igual 
aviso liará al Promotor fiscal de Ha
cienda para ijUe pueda instar ó contri
buír á que se haga efectiva la respon
sabilidad que la Ley lo impone.

Ijet/ de 11 de Julio de 1836.

Art. 38. Aprobada la subasta por la 
Superioridad, si el interesado no hicie

se efectivo el pago del primer plazo en 
el término de los quince días siguientes 
á la notificación, .so pondrá al instante 
en conocimiento del Juez que hubiese 
presidido la subasta.

El .Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por* vía do 
multa la cuarta parte dei valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando minea esta inulta de 260 pese
tas si dicha cuarta parte no asciende á 
esta cantidad.

Art. 39, Si én el acto de la notifica
ción no luciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel misino momento será constituido 
en prisión por via de apremio, á razón 
de un día por coda 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un alio, poniónJose á conti
nuación diligencia de quedar así ejecu
tado.

Lo que se hace saber á los heitadores 
cou el fin de que no aleguen ignorancia.

JUZGADOS.

Montoro.
Núm. 646.

D. Lililí Áídi la Pedrajcoi Navarro, Escri
bano público dd Juzgado do pritnera 
instancia de esta ciudad.
Doy fe: Que en el mismo y por la 

Escribanía que desempeño se ha segui
do juicio declarativo de menor cuantía 
á pedimento de D. Antonio Pérez Pas
tor, vecino de Villafranca, solicitando 
la cancelación de una iu.scripcióu hi
potecaria constituióa sobre una casa ca
lle Tafur, número cinco de dicha villa, 
y en el cual ha recaído sentencio, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma, copiado á la letra, dice así:

“SENTKKCIA.

„Kn la ciudad de Montoro, á dos de 
Setiembre do mil oebooientos ochenta 
y cinco, el señor don Atanasio de Bur
gos y Torrens, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, en los au
tos de juicio de menor cuantía incoa
dos á instancia de don Antonio Pérez 
Pastor, representado por el Procura
dor don José María Cruz y Prats, y el 
Licenciado don Diego Medina y Se
rrano, y en rebeldía contra don Ra
fael Cobos, sobre cancelación de una 
hipoteca.

„P.AttTE DISPOSITIVA.

pEaUo: Qi e debo declarar y declaro 
extinguida la obligación contraída por 
don Andrés Jurado en favor de don 
Rafael Cobos, y en su consecuencia, 
debo mandar y mando se cancele la 
hipoteca que para garantiría se consti
tuyó sobre la casa número cinco de la 
calle de Tafur, de Villafranca, librán
dose en su caso y tiempo nnuidamieu- 
to en forma legal ai Registrælor de la 
Propiedad de este partido, sin expresa 
condenación de costas. Publíquese el 
encabezamiento y paa-te dispositiva de 
este fallo eu el Boletín Okioial de la 
provincia.,,

Ijo relacionado con más expresión 
resulta de los indicados autos, y lo in
serto concuerda á la letra con sus ori
ginales, á que me remito. "S' para que 
conste, pongo el presente testimonio, 
qne firmo en .Montoro á dos de Setiem
bre de mil ociiocien tos ochenta y cin
co. - Litis Maila Pedrajas.

------- 3ííJieí&-------

ANUNCIO.

EDICTO DE COBRANZA.
.Núm. 638.

L. Manuel Castillo Coltrei-a, .HecamlfídeF:. 
de Contribue) one.-< directas de la scgun' 
da agregación de líuie.

Hago saber: Que publicada- por la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, en el Boletín Oifciai del iba 
18 dal mes de Setiembre, la con espon- 
diente Circular anunciando la obliga" 
ción que tienen todos los contriluiyeO' 
tes por tenátorial, industrial bupneí*" 
to equivalente al de la Bal de satisfacér 
las cuotas del primer trimestre del co
rriente año económico y atrasos, á par
tir del día 1.” del mes de Julio, y an 
cumplimiento de lo que preceptúa db 
cha Circular y el número 2.'’ del artícu
lo 16 de la Instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, se participa que la cobranza 
del referido trimestre tendrá lugar en 
el distrito municipal de Benamejí o" 
los días 18 ai 23 del mes de Setiembre 
desde la hora de las diez de la maña
na á loa cuatro de la farde, en el local 
de la Recaudación, sito en la calle de* 
Horno, número 67, designado para ello 
do acuerdo con la Autoridad local.

■ En su consecuencia, y para que na
die alegue ignorancia, se invita á los 
contribuyentes, por medio del presento 
edicto, á que verifiquen el pago de sus 
respectivas cuotas en el plazo señala- 
jdo, evitándoee los recargos que en otro 
caso los serán impuestos con arreglo á 
Instrucción, recomendándoles exijan á 
lo.s recaudadoreo los recibos talonarios 
sin enmiendas, á menos que éstas so 
hallen salvadas en el mi-smo recibo por 
medio de noto, á cuyo pie aparezca el 
sello de la Administración ó del Ayun- 
tamiento y la firma de! Recaudador- 
También deben tener preaeute lo.s con
tribuyentes.el deber en que so encuen
tran de no admitir bajo pretexto algu
no recibos manuscritos ó provisionales, 
ya en todo ó en parte de la cuota, pues
to que son nulos y sin ningún valor ni 
efecto para el Banco, debiendo exigir y 
conservar el toionario, único documen
to fehaciente y reconocido para acre
ditar el pago fíe sus cuotas.

A loa contribuyentes forasteros se lus 
hace saber la obligación en (pie están, 
según el art. 1.3, de designar en el 
pueblo donde radican las fincas una 
persona que les represente, cou la cual 
so entende.'án los procodimientos para 
satisfacer «os respectivas cuotas, ó bien * 
podrán domiciliar el pago de la con
tribución en la localidad que más les 
convenga, solicifándoto á la Recauda
ción quince días antes del vencimiento 
del trimestre. De no hacerlo así .se pro
cederá desde irmgo contra los bienes 
inmuebles de que proceda el débito, 
prescind ic-mi o do los apremios de pri
mero y segundo grafio.

Se nieva à la Autoridad del Sr. Al
calde á quien este edicto fuese remiti
do, se le dé totla la publicidad po.síble, 
fijándolc en low sitios de costumbre, 
anunciándo-e pm el Alguacil ó prego
nero los d;,.M, hoia y lugar de la co
branza, y empleando loa demás medios 
usuales en ta localidad, según lo exige 
él citado articulo 16 de la Instrucción 
vigente, devolviéndoie después debi
damente dJigei -iodo para unirlo al 
expediente que pueda incoarse contra 
los morosos.

Benamejí á 15 de Setiembre de 1886. 
— El Renantiadm, Manuel t-'astillo.

i.úriítOB.t.
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